
  

Guayaquil, 29 de julio de 2014 
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Señor 

GEORG RAMÓN SONNENHOLZNER SPER 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía UNIONPLUS $. A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarlo GERENTE GENERAL, de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS, 
con los deberes y atribuciones señalados en el estatuto social de la compañía. 

En el desempeño de sus funciones usted podrá representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la compañía de manera individual, en los términos constantes 
en el artículo Vigésimo Quinto del Estatuto. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 

Abogado Antonio Haz Quevedo, Notario Vigésimo del cantón Guayaquil, el 28 de 
abril de 2008, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 1 de diciembre de 2008. 

E 

* BAMON SONNENHOLZNER SPER 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

  

    
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía UNIONPLUS $. A., 

para el cual he sido elegido. Guayaquil, 29 de julio de 2014. 

NNENHOLZNER SPER 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
UNIONPLUS $.A., a favor de GEORG RAMON SONNENHOLZNER 
SPER, de fojas 35.698 a 35.700, Registro de Nombramientos número 

11,514. 
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UNO AU Ab. César Me 
DEL CANTON 

Guayaquil, (03 de septiembre de 2014 LEGADO 

REVISADO POR. + 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regístro de Datos Públicos. 
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